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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la AUministración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl* 
COrdla. n-r-iT ■ ■ ■■■..■u ; ■■iii ii. .................. ■ —

Mí Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ======x= 
* El pago de la suscripción adelantado. = 
Nf La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. =====

30 pesctaM a! año Üf Extranjero,

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, cénta. de perneta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.-— ■ ........
* Números sueltos, 85 céntimo* de pe» 
aeta cada uno.----- - ■

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 1 han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civifi. 1 siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- y ' |-OS Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respun
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y * sabílidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma ♦ dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871. | carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
Reina D.ft Victoria Eugenia, y 88. AA. RR * el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual benefloio disfrutan las demás perso- 
ñas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 21 Agosto 1911).

SECCION SEGUNDA
608™ CIVIL LE LA PROVINCIA DE ZARAGOzT”

Pesas y Medidas.
La ooutrastaoión periódica de pesas, medidas 

Y aparatos de pesar correspondiente al afio ac
tual, tendrá lugar en los Ayuntamientos cabeza 
de partido judicial de Bolehite, Pina y Oasoe, 
en los días que á continuación se expresan: ‘ 

Belchite, el 11 de Septiembre.
Pina, el 26 de ídem.
Caspe, el 2 de Octubre.
Terminada la contrastación en los Ayunta

mientos expresados, se procederá á verificar 
Igual operación en los demás Ayuntamientos 
que comprenden los citados partidos judicia

les, á cuyo fin se participará de oficio á los Al
caldes Presidentes los días al efecto señalados 
para cada Ayuntamiento.

Los Sres. Alcaldes, recibido el oficio, publi
carán cuantos bandos y avisos fueren menester 
para que llegue á conocimiento de todos los in
dustriales interesados, además de la fecha seña
lada para la contrastación, las penas en que in
curren los que dejaren de concurrir á la prácti
ca de la referida medida.

Zaragoza 24 de Agosto de 1911.
El Gobernador,

P. O., 
Tie s o  Al o n s o .

SECCION CUARTA___
Mministóón de Contribuciones de la provincia de Zaragoza,

Utilidades — Tarifa 3.*
No habiendo cumplido las Sociedades que á 

continuación se relacionan con cuanto dispone 
el art. 16 del Real decreto de 25 de Abril últi
mo, aclaratorias de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, con referencia á la presentación de de
claraciones de capital, y habiendo transcurrido 
el plazo que en la misma se señala, esta Admi
nistración, en virtud de lo que en ella, ordena se 
practicó de oficio y con carácter provisional 
las liquidaciones de utilidades en la forma si
guiente:
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Tipo Cuota
Capital. de impo- para el

sición Tesoro.

Sociedad Banco de Crédi-
to de Zaragoza..... .. 1.696.500 6 por 100 10.179

Id. Rauco de Aragón . . 2 030.000 6 por 100 12 180
Id. Banco Zaragozano .. 
Id. Electra Central del

2.277.472'13 6 por 100 13.664'83

Jalón ..................  ... 200 000 6 por 100 1.200
Id. id Villanovepse ... 11.096'56 6 por 100 66'58
Id. id Central de Aüón. 
Id. Saltos del Huerva y

188.550 6 por 100 1.131*30

Julón ...................... 700.000 6 por 100 4 200
Id. Eléctrica de la Ca-

fiada .. . ......................... 50.000 6 por 100 300
Id. Electra del Jalón .
Id. La Oxhídrica Espa-

96.000 6 por 100 576

ñola .... i.................... 200.000 6 por 100 1.200
Id Industrial Jalonesa.. 
Id La Agrícola Indus-

94.461'64 6 pur100 566'77

trial ............................... 118665'31 3 por 100 356
Id. Electra Concordia... 26.336'45 6 por 100 158'02
Id. Café Ambos Mundos. 82 500 6 por 100 495
Id. La Unión Popular... 
Id. La Taurina Zurugo-

15 000 6ppr 100 90

zana ........................ 9.434'25 6 por 100 56'61
Id. Plaza de Toros de Za-

ragoza............................
Id. Rafael García y Gar-

4.608'81 6 por 100 27'65

cia, S. en C..............  
Id. Electro-Quimica Ara-

25.000 6 por 100 150

gonesa .... ................ 600 000
406.280'38

3 por 100
3 por 100

1.800
1.218'84Id. Electra Turiaso ...

Id. Flor de Ebro............. 250.547'78
250.000

3 por 100
3 por 100

751-64
750Id. Electra de Almozara.

Id. Efect o-Harincra de
Cinco Villas...... .. 

Id. Luz y Fuerza del Ja-
240 000 3 por 100 720

lón ............................... 150.000 3 ñor 100 450
Id. Electro Darocense .. 101.659'9513 ñor 100 304*98
Id. Eléctrica de Moros.. 28.072'08 3 por 100 84*22Id. La Gremial..............
Id Electra de 'Torres de

27.148*07 3 por 100 81 44

Berrellén................ 26.000 3 por 100 78
Id. Electra Luceni ........ 25.000 3 por 100 75

Lo que se hace público para conocimiento de 
las citadas entidades; advirtiéndoles que si en 
el termino de quince días, á contar desde la fe- 
C, inn° 8 ^lserc^n de este anuncio en el Bo i e - 
t in  Of ic ia r  no proceden al ingreso importe de 
las liquidaciones, se verificará la exacción por 
la vía de embargo.

Zaragoza 21 de Agosto de 1911.—Francisco 
Urzáiz. ' .

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado.

1) . Juan Pérez Morales, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de La Almunia;

. llago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de la contribución y año oue 
se citan, he dictado la siguiente J 1

* Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1000 de- 
ukuo mcursos en el segundo grado de apremio y re- 
carí?o leí 10 por 100 sobre el importe total del descubier- 
n-a os contribuyentes incluidos en la anterior relación. 

- < ntiquese a los contribuyentes esta providencia, á fin
Puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 

sc\xócedei^°raS>^^ qUe de 110 veriticarlo
■ 1 °vtdeia inmediatamente al embargo de todos sus

bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber:

Industiial.—A?io 1911.
Sindicato Agrícola, 35*59 pesetas; Juan Colás 

Cuber, 35‘60; Francisco Martínez Buges, 4*68; 
Pedro Colás Zabala,

En la Almunia á 15 de Agosto de 1911.—El 
Recaudador, Juan Pérez.

SECCION QUINTA

DIBECEIÚN GENEH1L DE PHOPIEOADES E IIUPUESÍOS
Sección facultativa de Montes

Re g ió n  5.a
Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 

de la Región para la subasta y aprovechamiento de 
los productos maderables, en ?os montes públicos 
dependientes del Ministerio de Hacienda y durante 
el afio forestal de 1911 A 1912,
1 ." La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Casa 

Consistorial del Ayunlumitiníb en cuyo término radique 
el monte, en el mes, día y hora que se fije, bajo la presi
dencia del Alcalde, con asistencia del Regidor Sindico y 
una pareja de la Guardia civil del puesto respectivo. De
berá concurrir también al acto de la subasta un Notario 
público, caso deque la tasación exceda de quinientas 
pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, autorizará la 
subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos testigos, 
consignando en el acta la expresada circunstunciu.

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas á la 
llana, no admitiéndose postura que no cubra la tasacióh 
en que haya sido valorado el disfrute. Toda persona ca
paz de contratar y de notorio abono ó que presente fiador 
abonado, podrá hacer proposición é igualmente será ad
mitida á mejorar las posturas durante la primera medii1 
hora, transcurrida la cual se cerrará el acto haciendo h* 
adjudicación provisional al postor cuya proposición sea 
la más favorable, siendo de cuenta del rematante Lodos 
los gastos del expediente desubasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate nombra
rá otra domiciliada en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para que con la misrná 
se entiendan las oportunas notificaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, con los recursos que contra los acuerdos de di
cha Corporación establece el titulo 5.° de la ley Munici
pal vigente.

5 .a Si esta primera subasta resultare sin posturaad- 
misible, se celebrará otra bajo el mismó pliego de con
diciones y tipo do tasación, y á los diez dias de celebrar
se la primera; si tampoco hubiere licitudor, se anuncia1'1’ 
á los diez días una torcera subasta, con rebaja de un 
15 por 100 de la tasación primitiva y bajo el mismo pH0* 
go de condiciones, hi tampoco se presentaran licitadore^ 
se anunciará á los diez dias siguientes la cuarta subast1*, 
bajo el mismo pliego de condiciones y con la rebuja de1 
30 por 100 de la primera tasación. Si ni aun asi hubie1'11 
postor, se celebrará una quinta y última subasta, bajo0 
mismo pliego de condiciones y con rebaja del 45 por I0
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DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 339

déla tasación primitiva. Del resultado de las subastas se 
dará cuenta de oficio al Ingeniero Jefe de la Región, re
mitiéndose el acta correspondiente al Sr. Delegado do 
Hacienda. .

6 .6 Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará en la primera sesión que celebre, se no
tificará dicha aprobación al adjudicatario, dentro del 
plazo do cinco días, el cual, á su vez, dentro del plazo 
igual al citado, ingresará en arcas municipales ó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia el 10 por 100 del 
importe del remate, como fianza para responder de! 
exacto cumplimiento de las condiciones del contrato, 
quedando éste nulo en otro caso y obligado el rematante 
á la consiguiente indemnización de daños y perjuicios.

7. a No podrá cortarse árbol alguno que no baya sido 
señalado pura este fin por un funcionario de la Sesión 
facultativa y proceda la entrega del sitio del disimile, por 
dicho funcionario, ó por la Comisión de Montes respec
tiva y una pareja de la Guardia civil, caso de que dicho 
luncionario no pudiere concurrir. Debe hallarse el re
matante provisto de la licencia expedida por el Ingeniero 
" Ayudante de la provincia, que se expedirá previa la 
presentación de tocarla de pago correspondiente al 10 
por 100 del importe del remate, debiendo tenerse en 
cuenta que si diere principio al aprovechamiento sin es- 
tur provisto de la citada licencia, perderá lo cortado y se 
le impondrá una multa igual al importe de lo aprove
chado, y doble de su valor en el caso de haber desapare
cido los productos.

8. a Los árboles se apearán procurando que su caída 
no cause daño en los demás que hayan de quedar en pie, 
y conservando en el tocón la marca puesta en el señala
miento, quedando obligado el rematante á dejar limpia 
de despojos la superficie de corla, en el plazo señalado 
para la concesión.

9 a En los árboles gemelos sólo se entenderá vendido 
el pie ó brazo marcado, sin que bajo ningún pretexto 
puedan corlarse los demás.

10. El rematante podrá reducirá carbón las leñas y 
despojos que obtenga de la corta y labra de los árboles 
que le hayan sido adjudicados, pero tendrá que realizar 
esta operación dentro del plazo señalado para el aprove
chamiento, estublcciendo las carboneras en los sitios que 
se le designen, lomando las medidas y precauciones que 
se le ordenen para evitar lodo riesgo de incendio y cui
dando de que no se corlen ni carbonicen más, ni otras 
lefias que las procedentes de los árboles subastados.

11. Las operaciones de corla, labra y saca ó arrastre 
de los maderos se verificarán sólo durante las horas deí 
din, ó sea desde la salida hasta la puesta del sol prohi
biéndose, tanto al rematante como á sus obreros* encen
der fuego fuera de las chozas y talleres, y en éstos sólo 
en hoyos convenientemente dispuestos para evitar in
cendios.

12. La saca de maderas se verificará por los caminos 
que existan ya en el predio, y en su defecto por los" Dos 
o pasos que se señalen al hacer la entrega del aprove
chamiento y se consignen en el acta correspondiente 
entendiem ose que el rematante no podrá situar aquéllos 

abrir éstos en otros puntos sin previo permiso de los 
funcionarios de la Región.

13. Queda prohibida toda concesión de prórroga de 
os plazos lijados para dejar terminado este aprovecha- 
n|enlo cualesquiera que sean las razones que se aduz- 
^n,,V0. ctlS0S que mmiciona el art.22 del Regla

* de 14 de Agosto de 1900, quedando sujeto el retna- 
■ lite a lo dispuesto en los artículos 25 v 26 del Regla

mento citado.
1 í. El contrato del aprovechamiento á que se refieren 

V ^"^« ío ih is  se entenderá hechoá riesgo 
lado lv d’. “m1*1? ‘ e, 08 CU808 que Prev^el art. 22 ya ci- 

• razón lo?n«U n° POdn'‘ indemnización 
'i ' G 108 PerJulC109 que la alteración de las con- 

nuiei^ y ^'‘"‘^o'^i'msdel país ó cuales 
luicia olios accidentes imprevistos le ocasionen.
.ni L/fi180!® Ia entrega de la corla hasta el reconoci- 

■1110 nna,> será responsable el rematante de los daños 
que se cometan en el silio del disfrute y 200 metros al
rededor si no denunciare á sus autores dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueron cometidos.

16 . Ll reconocimiento final de los productos madera- 
mes se hará con él mayor esmero posible, asistiendo al 

acto la Comisión de Montes del Ayuntamiento, el rema- 
tanlevuna pareja de la Guardia civil, y á ser posible 
un funcionario de la Región.levantándose do dicha ope
ración la correspondiente acta.

17 Toda contravención ó las condiciones que quedan 
consignadas, como también á lo que esta prevenido en 
las disposiciones legales vigentes de Montes y de la Di
rección general de Propiedades que no se hubieren ¡ex
presado en este pliego, será castigada con las penas que 
los mismas establecen; y

18 . La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil y los funcionarios de la Región 5.a en esta 
provincia, son los encargados de hacer cumplir las an
teriores condiciones, sin que el rematante pueda eludir
se bajo ningún pretexto. .

Zaragoza 19 de Agosto de 1911.—El Ingeniero Jeíe de 
la Región, Martin Augustin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 
de la Región para las subasta y aprovechamiento 
de los productos leñosos en los montes públicos de
pendientes del Ministerio de Hacienda y durante el 
afio forestal de 1911 á 1912
1 a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Ca

sa consisto-iul del Ayuntamiento en cuyo término radi
que el monte, en el mes, día y hora que se fije, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asistencia del Regidor Sin
dico y una pareja de la Guardia civil del puesto respec
tivo. Deberá también concurrir al acto de la subasta un 
Notario público, caso de que la tasasión exceda de qui
nientas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, auto
rizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta la expresada circuns- 
ta9Va'La subasta se verificará por pujas abiertas á la 
Ihuia no admitiéndose postura que no cubra la tasación 
en núe haya sido valorado el disfrute. Toda persona ca- 
nnz de contratar y de notorio abono o que presente fia
dor abonado, podrá hacer proposición é igualmente sera 
admitida á mejorar las posturas durante la primera me
dia hora, transcurrida la cual se cerrara el acto hacien
do la adjudicación provisional al postor cuya proposi
ción sea la más ventajo-a, siendo de cuenta del rematan
te lodos los gastos del expediente de subasta.

3 .a La persona en quien quedase el remate nombrará 
otra domiciliada en el pueblo donde el monte rad,que, si 
no tuviera en él su vecindad, para que con la misma se 
ent iendan las oportunas notificaciones.

4 a El remate no tendrá valor ni efecto mienbas so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, con los recursos que contra los acuerdos; de d - 
cha Corporación establece el titulo 5 de la ley Mumci 
‘"In'^si esta primera subasta resultase sin postura. ad
misible, se celebrará otra bajo el mismo pliego de condi 
ciones y tipo de tasación, y á los diez días siguienl^ de 
celebrarse la primera; si tampoco hubiese 1 hilador se 
anunciará para los diez días siguientes una le cer su
basta, con rebaja del 15 por 100 de !« taSUC^n
Vbaio el mismo pliego de condiciones. Si tampoco se 
presentaran licitodores, se anunciara para los diez mas 
siguientes la cuarta subasta, bajo d i n.qmera la. 
condiciones y con rebaja del 30 por 1 < , • p
sación. Si ni‘aun asi hubiera postor, se edeum_ 
auinta v última subasta, bajo el mismo pliego de concti G ? ¿on rehnjo del 45 pír .00 de le lasac.on pr mere 
á los diez dias siguientes. Del resultado de las subasLi. 
sedará cuenta de oficio al ^Keniero Jefe de la^egióri, 
remitiéndose el acta correspondiente el se g 
de6"“,'^e vez aprobada la subasta por el Ayuntamieolo 
que lo hará en la primera sesión que ceebie cnoltl 
cará dicha aprobación al «djudi^lurio de Uu del .lazo 
de cinco días el cual, á su vez, dentro de un plazo igual 
al citado, ingresará en arcas municipales ó en la Doto 
gación de Hacienda de la provincia el 1» por 0Ci d i i 
porte del remate, como fianza para responder de exacto 
cumplimiento de las condiciones del contrato, quedand
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este nulo en otro caso y obligado el rematante á la consi- 
gujente indemnización de daños y perjuicios.

7.» No podrá comenzarse la ejecución del" aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante por un funcionario de la Sección faculta
tiva, ó por la Comisión de Montes respectiva y una pare- 
la de la Guardia civil, caso de que dicho funcionario no 
pudiera concurrir Debe hallarse el rematante provisto 
de la licencia expedida por el Ingeniero ó Ayudante de 
a provincia, que se expedirá previa la presentación de 

la carta de pago correspondiente al 10 por 100 del im- 
[^^‘^'H^^^.^malanfe que sin la indispensable 

' ? principio til aprovechamiento, perderá lo 
h?nnrnvLh, i® una multa igual al importe de

y do5 6 de su va,0,, en el cas0 de haí,ér 
desaparecido los productos.
veriflem-A rm H y exl.ruc^idn de 'os productos leñosos se 
mm í ? prTS0 é improrrogable plazo de tiempo 
mÓHÍpr  a?i a , n .C •e H de enl,*ega á la Comisión de 

d á en n y empezará ó contar desde
d i ° h0fU 6 su vez uI rematante, enten-
dénlm do Ia « F á obtener la licencia

PhPP oL reinta dk,S si8ui«-'^ al en que se 
a| i uebe el remate, y que pasado este tiempo sin haberlo 
hecho comenzará 6 correr ol plazo es pXo na 
iear el aprovechamiento, el cual tendrá lugar con su le- 

ción a eate pliego, bajo las penas é indemnizacionesJde 
27 n2°8S 3OPv8¡,dPMtqU|e f8ltiblecen 'os artículos 24, 25, 26,' 

’) a Jrn Val V001 de,Crel° de 8 dc M«yo de 1884. * 
enVredul tieV.R^V verificará precisamente
enuedus tierras, con hachas ligeras v cortantes sin X hXTd°AnH:de ",ingÜn eé“«ro- cebando ’tcm ' 

briendo asimismo lodos los toríosVonmm capare Ue’

quVvegelanmeS^^^^ cuidadosamente las matas 
esta VulVq \ V flFV delmonte ó sitio objeto de 
esta subasta, a fin de obtener resalvos v atalayas los 
ci^Vd^^allíríVVl1'^ htiSla los d08,ler- 
r%sto^T  ̂ ios Pies másro- 

cuUramXVhn/dn^? Oh,ÍSad° el •’emalanteú dejar 
íechamie o d? . ? 6 íen‘en0 comprendido en el apro- 

y .„aleMsq..e eL-

1 permi8° dC los funcionarios de la Región ’ 
los nla/oQ^iV Pro,libida toda concesión de prórroga do 
miento cu-Jo=08 pura d®jar terminado este aproveclia- 
Sm salvo FÁ= q9,ei'aqUeseB" las trusas que seaduz- 
mento c° 8,^0S T menciona el art. 22 del Regía.

i ” 1,6 '90°. sajelo efie- 
mentó citado. 1 ° CU 108 arlS' 25 y 26 del «egla-

reí^precede^^ ú que se refle- 
riesgo y ven m'» fV ,F,OlneS, Se entendei’ú hecho á 
art. 22 Va cita m ¿ V dF Ios ca80s ^ue previene el ' 
demniz-.ctZ °’ yc rematante no podrá reclamar in 
2 d tí" rnZÓn de 109 Perjuicios que la uí era- 
país ó dial C0nd.lci0ne9 económicas y climatológicas de! 
sionen qUle,‘Q 0tr°8 «eeidentes imprevistosTe "ca.1 

mienlo^nÍFiA outrega de la corla hasta el reconocí- I 
que se com '^61’6 re9P°"9able el rematante de los iñ * 
Kdo"S1 X"" s™0 íel y 2I>» melro”"”? 
cuatro dí1B=? d?nun°iare a sus autores dentro de los 
cuntió días s.gmenies al en que fueron cometidos , 
leñosos sJuconocimiento final de los aprovechamientos • 
al acto b r1'" 8 ?Pn el may°r esmero posible, asistipn.i, i 
m-X y nn”,±ndeHM?n!?B del eF 
ble un P°ICJU de *a Guardia civil, y á ser nosi ■ 
op^chsn laOeo"espon'dien„$lá!CVa,,léndOSC de d^há

ee„eral de Di. . 

presado en este pliego, será castigada con las penas que 
las mismas establecen; y

18 . La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil y los funcionarios de la Región 5.a en esta 
provincia, son los encargados de hacer cumplir las an
teriores condiciones, sin que por el rematante puedan 
eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 19 de Agosto de 191L —El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martin Auguslin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de 
la Región para la subasta y aprovechamiento de 
los pastos en los montes públicos dependientes del 
Ministerio de Hacienda y durante el año forestal de 
1911 á 1912.

1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Cusa 
Consistoriul del Ayuntamiento en cuyo término muni
cipal radique el monte, en el mes, día y hora que se fije, 
bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia del Regi
dor Sindico y una pareja de la Guardia civil del puesto 
respectivo. Deberá asistir también al acto de la subasta 
un Notario público, cuando la tasación exceda dc qui
nientas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, auto
rizara la subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta la expresada circuns
tancia.

2 .a ,La subasta se verificará por pujas abiertas á la 
llana, no admitiéndose postura que no cubra la tasación 
en que haya sido valorado el disfrute Toda persona ca
paz de contratar y de notorio abono ó que presente fia
dor abonado, podrá hacer proposición, é igualmente 
será admitida á mejorar postura dentro de la primera 
media hora, transcurrida la cual se cerrará el acto ha
ciendo la adjudicación provisional al postor cuya pro
posición sea la más favorable; siendo de cuenta del re
matante lodos los gastos del expediente de subasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate nombra
ra otra domiciliada cu el pueblo que el monte radique, 
si no tuviere en él su vecindad para que con la misma 
se enliendim las oportunas notificaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre el no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, con los recursos que contra los acuerdos de di
chas Corporaciones establece el título 5.® de la lev Mu
nicipal vigente.

5. Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará precisamente en la primera sesión si- 
gmente a la en que tuvo lugar el remate, se notificará 
dicha aprobación al adjudicatario, dentro del plazo de 
cinco días, el cual, á su vez, y dentro de un plazo igual al 
citado, ingresará en arcas municipales del respectivo 
pueb|0 ó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
el 10 por 100 del importo del remate, como fianza para 
responder del exacto cumplimiento del contrato, que
dando este nulo en otro caso y obligado el rematante á 
la consiguiente indemnización de daños y perjuicios. 
, > a Si en la primera subasta que se anuncia en el ad
junto estado, no hubiere licitadores ó la postura no fue- 

I ra admisible, se celebrará una segunda á los diez días si
guientes, bajo el mismo pliego de condiciones y tipo de 
tasac ón de la primera; si tampoco en la segunda hubie
re licitadores, se verificará una tercera á los diez días si
guientes, rebajando un 15 por 100 de la tasación primi
tiva; si tampoco se presenta en ésta licitador, se celebra
ra la cuarta á los diez días siguientes, con la rebaja del 
■ 0 por 100 de la primera y bajo ol mismo pliego de con
diciones, y en el caso de que tampoco hubiere licitadores 
se celebrará una quinta y última subasta á los diez días 
siguientes, rebajando un 45 por 100 de la primera tasa- 
cloa, De' resultado do estas subastas se remitirá copia 
certificada del acta al Sr. Delegodo de Hacienda y se dará 
cuenta do oficio ó las oficinas de esta 5 8 Región.

7.a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que el rematante se halle provisto de la li
cencia expedida por el Ingeniero ó Ayudante de la pro- ' 
vincia, previa presentación de la carta de pago que jus
tifique el ingreso del 10 por 100 del importe del remate 
en la Caja de la Delegación de Hacienda y se haga la en
trega del sitio del disfrute por la Comisión de Montes 
y una pareja de la Guardia civil.
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8 . Al rernalantc que sin la indispensable licencia 

u era principio al aprovechamiento, se le impondrá una 
H ,l, •SUul al importe de lo aprovechado y quedará obli

gado a la correspondiente indemnización de daños v 
perjuicios. •’

9 .a El tiempo hábil para el disfrute dará principio al 
tercer día de aprobado el remato y previa licencia del 
ingeniero ó Ayudante de la Región, y haciéndose entre
ga del monte al rematante según se expresa en la con
dición 7.«, continuando el aprovechamiento durante el 
Plazo que se indica, no pudiendo en manera alguna in
troducir en el monte otro número ni clase de ganado 
einmh'uU,08 Para °8 qUe ha SÍd° concedido el aprove-

10 . La Comisión de Montes, la Guardia civil ó los 
luncionarios de la Región podrán disponer, cuando lo 
pasto Tqm'á^^ ganud0 “‘iroducido al

cis^men^nn1?!1111 Y SulÍ(ln dcl gunado Lendrá lugar pre- 
ulo falm diÜóshT1',081y Vii,s Puslo|üesque estén en
P ü H¡ > 1 L6 P^r 108 pusus se señalen al 
L v i enUega o el reconocimiento corresnondien - 13 q c!1d»»,nnihnCe,?e co,,slür 1511 01 ¿tu reípécü^. 
drá esSti“ la época de P^ión, po- 

dües se varí an cha óP0Ca de Parición, los re- 

condu=tor=» del ganado 

bolado A Hn deXhaV^s^e nh° leUg?U a‘- 
«hsposicioncs del ari. fb de tu Re .1 observarán las de 1881, referente áqa”se 5 «"Y" 
medio metro de hondura y se apaguen l ’üy0S do 
se deje de usarlo. y ,,paguen tan pronto como

15. Los ganaderos expresarán la manr.» 
SU ganado antes de entrar al anrovcrh r8™8 ^t10 tiene 
se unirá al expediente de su refere n n®n,lu> la cual 
oportunos. ’tterenciu á los efectos

16. Se exceptúan del aprovechamiema  i 
ó tranzones que se mencionen en h , '•0S cuorteles 
los terrenos sembrados de especies V r .'1?0’ 081 Cümo 
convemenlemente amojonados v ‘ 08 q110 es^n 
incendiados en los seis últimos uñís '°Z0S de* monly 

'«solivuciones, síembVa^demás'"^61866 ,a ejecuciób de 

e s 1;,'-i ~^=.3

< aseáU?‘Ó11 de las condicione ■ ?0' 08 Perjuicios que la 
s dtil puis Ú Otros accidenia» onumida8 y climalológi- 
19- El rematante ¿ a 8 imP,,evistos le ocasionen 

que se cometan en el mmí'iT iO,,Sable de lodos los ‘‘“óos 
s no los denunciare dmihín5 i'81*166! aProvccbamiento, 
alen que se commiA Cl|t,ode los cuatro días siguientes 
el autor, dundo cueuia r(;^nland° 6 probando quién sea 
Ayudante de la Regioí Sr‘ Delcgudo de Hacienda y al 

^^•■cvenido0^?^0^ disposiciones, como á
hal‘cn incluidas én e^P. iilC,01,ti8 vigcn,es ^ue no se 
Penas que las mismas eaiu¿í^merán Custigadasco“ i»8 
¿o ^'V1 - 

rematóte y unu pareja de la Guart?» 

dose acta de dicha operación, de la que se remitirá un 
ejemplar al Ayudante de la Región; y

22. La Comisión de Montes, la Guardia civil y los 
funcionarios de la Secciónpacullativa de Montes, son los 
encargados de hacer cumplir fielmente estas condicio
nes, sin que el rematante puedu eludirse bajo ningún 
pretexto.

Zaragoza 19 de Agosto de 1911. — F.l Ingeniero Jefe de 
la Región, Martin Augustin;

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 
de la Región para la subasta y aprovechamiento 
de los productos de regaliz en los montes públicos 
dependientes del Ministerio de Hacienda y durante 
el año forestal de 1911 á 1912.

1 .a La subasta será sencilla y se celebrará en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término munici- 
pul radique ul mutile, en el mes, día y hora que so fije, 
bajo lu presidencia del Alcalde, con asistencia del Regi
dor Sli dico y unu pareja de lu Guardia civil del puesto 
respectivo También deberá asistir al acto de la subasta 
un Notario público, cuando lu tasación exceda de qui- 
••ienlas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, auto
rizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignándose en el acta la expresada circuns
tancia.

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas á la 
llana, no admitiéndose posturas que no cubran la tasa
ción en que haya sido valorado el disfrute, toda per
sona capuz para contratar y de notorio abono ó que 
presente fiador abonado, lendrá derecho á hacer pro
posición, asi como ú mejorar las posturas, dentro de 
lu primera media hora, transcurrida la cual se cerrará 
el acto haciendo la adjudicación provisional al postor 
cuya proposición sea la más favorable, siendo de cuenta 
del rematante todos los gastos del expediente de subasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate nombra
rá otra domiciliada en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviere en él su vecindad, para que con la misma 
se entiendan las oportunas notificaciones.

4 .a El remate no lendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento, con 
los recursos que contra los acuerdos de dicha Corpora
ción establece el título 5 0 de lu ley Municipal vigente.

5 .a Si la primera subasta resultare sin postura admi
sible, se celebrara una segunda á los diez dias siguien
tes, bajo el mismo pliego de condiciones y tipo de tasa
ción de la primera; si tampoco hubiere licilador, á los 
diez dias siguientes se celebrará la tercera, con lu rebuja 
de un 15 por 100 de la primera tasación; si tampoco se 
presentase licilador, se celebrará á los diez días siguien
tes la cuarta subasta, bajo el mismo pliego de condicio
nes y rebajando un 30 por 100 de la tasación primera, y 
si ni aun asi hubiere licilador, á los diez días siguientes 
se celebrará la quinta y última subasta, bajo el mismo 
pliego y con rebuja del 45 por 100 de la primera tasación. 
Del resultado de estas subastas se dura cuenta de oficio 
á estu 5.a Región, remitiéndose copia delacla al señor 
Delegado de Hacienda de la provincia.

6 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará en la sesión siguiente á la en que tuvo 
lugur el remate, se notificará dichu aprobación al adju
dicatario, dentro del plazo de cinco días, el cual, ó su vez, 
y dentro de un plazo igual al citado, ingresará en urcas 
municipales del respectivo pueblo ó en la Delegación de 
Hacienda de lu provincia al 10 por 100 del importe del 
remate, como fianza pura responder del exacto cumpli
miento del coulrutó, quedando éste nulo en otro caso y 
obligado el rematante á indemnizar los daños y per
juicios.

7 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitió del disfrute, 
por la Comisión de Montes y una pareja de la Guardia 
civil y hallarse provisto el rematiinle de la licencia 
expedida por el Ingeniero ó Ayudante de la Región, 
previa presentación de la carta de pago del 10 por 100 
del importe del remate. El rematante que sin la indis
pensable licencia diera principio ai aprovechamienLo, lo 
perderá y se le impondrá una multa igual d importe de
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lo aprovechado y doble de su valor en el caso de que 
desaparezcan los producios

8. a La extracción del regaliz se verificará en el pre
ciso é improrrogable plazo que so señala en el anuncio 
de la subasta, quedando obligado el rematante á obte
ner la licencia, dentro de los treinta dias siguientes al 
en que se apruebe el remate, y que pasado este tiempo 
sin haberlo hecho, empezará á correr el plazo estipulado 
para verificar el aprovechamiento, el cual tendrá lugar 
con sujeción á este pliego, brjo la pena de indemniza
ción de daños y perjuicios que establecen los artículos 
24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.

9. a El rematante respetará cuidadosamente las raíces 
delgadas, para garantir el disfrute del año siguiente, y 
una vez terminada la extracción de las mices gruesas, 
se rellenarán los hoyos, dejando la superficie del suelo 
completamente lisa.

10. Queda asimismo prohibida al rematante la ex
tracción del regaliz en una faja de 25 metros paralela á 
la orilla de los ríos.

II. La extracción del regaliz se verificará por los ca
minos que existan en el monte ó por los que se señala
ren al hacer la entrega del aprovechamiento, entendién
dose que el rematante no podrá situar aquéllos ni abrir 
éstos en otros pumos sin previo permiso de los funcio
narios de la Región.

12 Queda prohibida toda concesión de prórroga de 
los plazos fijados para dejar terminado este aprovecha
miento, salvo los casos que menciona el articulo 22 del 
Reglamento de 14 de Agosto de 1900, quedando sujeto 
el rematante á lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
Reglamento citado.

13. El contrato de aprovechamiento á que se refieren 
las precedentes condiciones se entenderá hecho á ries
go y ventura, fuera de los casos que prevé el articu
lo 22 ya citado, y el rematante no podrá reclamar iridem- 
nizacióu por razón de los perjuicios que la alteración de 
las condiciones ecohómicus y climatológicas del país ó 
cualquier otro accidente imprcvisio le ocasionen.

14. Desde la entrega del aprovechamiento hasta el 
reconocimiento final, será responsable el rematante de 
los daños que se comentan en el radio de ella y en 200 
metros alrededor, si no denunciare á sus autores dentro 
de los cuatro días siguientes al en que fueron cometidos.

15. El reconocimiento final se hará con el mayor es
mero, asistiendo al acto la Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, el rematante, una pareja de la Guardia 
civil y un funcionario de la Región, á cuyo efacto el re
matante solicitará este servicio al encargado del mismo 
en la provincia, levantándose el acta correspondiente de 
dicha operación.

16. 1 oda contravención á las condiciones que que
dan consignadas, como á lo que está prevenido en las 
disposiciones vigentes de Montes y de la Dirección ge
neral de Propiedades é Impuestos que no se hubieran 
expresado en este pliego, serán castigadas con las penas 
que las mismas establecen; y

17. La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
guardia civil del puesto respectivo y los funcionarios 
ue la 5.a Región, son los encargadus de hacer cumplir 
las anteriores condiciones, sin que el rematante pueda 
eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 19 de Agosto de 1911.-E1 Ingeniero Jefe de 
iu Región, Martín Augustin.

Pliego de condicionea que formula el Ingeniero Jefe de 
la Región para la subasta y aprovechamiento de 
piedra en los montes públicos dependientes del Mi
nisterio de Hacienda y durante el afio forestal de 
1811 & 1912.

Consislm-in? a® 8er^ sencillu y lendrá en la Casa 
consisloiial del Ayuntamiento en cuyo término mnnici- Pal radique el moule, en el mes, din y ho™™ ™e £e

' A y con asistencia det Re
? P CÜVO De? dC la GU“rdi“ dV‘l P““““ 
lespectivo. Deberá concurrir también al acto de > mi- 
quinfentas^As^0 públ,ico' lla tasación exceda de 
quinientas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad,

autorizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el acta la expresada cir- 
cunslancia.

2 8 La subaste se verificará por pujas abiertas á la 
llana, no admitiéndose poslm-a alguna que no cubra la 
tasación en la que haya sido valorado el disfrute. Toda 
persona capaz de contratar y de notorio abono ó que - 
presente fiador abonado, podrá hacer proposición ó I 
igualmente será admitida á mejorar las posturas duran
te la primera media hora, transcurrida la cual se cerra
rá el acto haciendo la adjudicación provisional al postor 
cuya proposición sea la más favorable, siendo de cuenta 
del rematante los gastos del expediente de subasta.

3 ■ La persona en quien quedare el remate nombrará 
otra domiciliada en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para que con la misma 
se entiendan las oportunas notificucionesi

4 a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación de! Ayuntamiento res
pectivo, con los recursos que contra los acuerdos de 
dicha Corporación establece el titulo 5.° de ley Munici
pal vigente.

' 5.a Si la primera subasta resultare sin postura admi
sible, se celebrará una segunda bajo el mismo pliego do 
condiciones y tipo de tasación y á los diez días siguien- 

i tes de la primera; si tampoco hubiere liciludores, se ce- í 
1 lebrará á los diez días siguientes una tercera, con reba

ja de un 15 por 100 de la primera tasación y con el mis
mo pliego de condiciones; si tampoco se presentare lici- 
lador, se celebrará á los diez días siguientes la cuarta 
subas-a, la jo el mismo pliego de condiciones y con re- 

i baja del 30 por 100 de la primera tasación; si aun así no | 
hubiere licilador, secelemará una quinta y última su- । basta á los diez días siguientes, bajo el mismo pliego y 

i con rebuja del 45 por 100 de la tasación primera. Del re
I sultado ue estas subastas se dará cuenta de oficio á las 

oficinas de esta 5.a Región, remitiéndose la correspon- 
; diente copia del acta ul Sr. Delegado de Hacienda.

6 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamiento,
■ que lo liará en la primera sesión siguiente á la fecha cu 
1 que tuvo lugar el remate, se notificará dicha aprobación 

al adjudicatario, dentro del plazo de cinco dias, el cual, » 
su vez, y dentro de un plazo igual ul citado, ingresará en 
urcas municipales del respectivo pueblo ó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia el 10 por 100 del im* . 
porte del remate, como fianza para responder del exacto । 
cumplimiento del contrato, quedan io éste nulo en olr° 
cuso y obligado el rematante á la consiguiente indernni' . 
zución de daños y perjuicios.

7 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfru^ 
al remulanle por la Comisión de Montes respectiva j j 
una pareja de la Guardia civil y hallarse el rematan o 
provisto de la licencia expedida por el Ingeniero ó Ayo 
dante de la Región, que se expedirá previa la preseub*' 
ción en estas oficinas de la carta de pago correspo' 
diente ul 1U por 100 del importe del remate. El remaU*1^ 
te que sin la indispensable licencia diera principio 
aprovechamiento, lo perderá y se le impondrá una 
tu iguul ul importe de lo aprovechado, y doble en el ca
de que desaparezcan los productos. .

8 .a La extracción de piedra se verificará en el Pr®cl®u 
é improrrogable plazo que so señala en el anuncio < o 
subasta, quedando obligado el remulanle á obiener 
licencia dentro de los treinta días siguientes al en 0 y 
se apruebe el remate, y que pasudo este tiempo sin 1 fl 
berlo hecho, empezara a correr el plazo estipulado P 
verificar el aprovechamiento, el cual tendrá lugai 
sujeción á este pliego, bajo las penas é imiemniza' 
de daños y perjuicios que establecen los articules - , 
26, 27, 28, 30 y 31 del Real decreto de 8 de Muy1 
1884. ' .,n de

9 .a La explotación de canteras para la exlraccio e 
piedras se verificará á zanja abierta, con talud cuy;1 
será de un cuarto ó quinto de la altura, y se practic 
á hecho ó filón seguido, las excavaciones indisp^il05 
bles, de modo que no se perjudiquen las explotuc 
sucesivas, localizándose los aprovechamientos 
forma que preceptúan las licencias respectivas y 1 
pendientes actas de entrega y limitándose lo eX^ l) nc8>’' 
de las canteras y zanjas á las que fije ó señale el
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gado de hacer dicha entrega ó se mencionen en la li- < 
cencía ó acuerdo de la concesión.

10 . La extracción de los productos se verificará por 
los caminos que existan en el monte Ó por los que se 
señalaren al hacer entrega del aprovechamiento, en

. tendiéndose que el rematunle no podra situar estos ni 
abrir aquéllos en otros jniulos sin previo permiso de 
un funcionario de la Región. ., , . ,

11 Queda prohibida luda concesión de prórroga de 
los plazos fijados pura dejar terminado este aprovecha
miento, cualesquiera que sean las razones que se aduz
can salvo los casos que menciona el urt. 22 del Regla
mento de 14 de Agosto de 1900, quedando sujeto el re- 
mutunte ú lo dispuesto en los arliculos 25 y 26 de dicho 
Reglamento.

12. El contrato de aprovechamiento a que se refie
ren las anteriores condiciones se entenderá hecho á 
riesgo y ventura, fuera de los casos que prevé el ar
ticulo 22 ya citado, y el rematunle no podrá reclamar in
demnizaciones por razón de los perjuicios que la altera
ción de las condiciones económicas y climatológicas del 
país ó cualesquiera otros accidentes imprevistos le oca
sionen.

13. Desde la entrega del aprovechamiento hasta el 
reconocimiento final, será responsable el rematunle de 
los duños que se cometan en el radio de su zona y en 200 
metros alrededor, si no se denunciare á sus autores den
tro de los cuatro días siguientes al en que fueren come
tidos.

14. El reconocimiento final se hará con el mayor es
mero posible, asistiendo al acto la Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, el rematunle, una pareja de la Guar
dia civil y un funcionario de la Región, á cuyo efecto el 
rematunle solicilará previamenle el servicio á i alas ofi
cinas, levantándose el acia correspondiente de dicha ope
ración.

15. Toda contravención á las condiciones que quedan 
consignadas, como lurnbién á lo que está prevenido en 
las disposiciones legales vigentes de Montes y de la Di
rección general de Propiedades é Impuestos que no se 
hubiera expresado en este pliego, será ca^Aigudu con luS 
penas que las mismas eslublecen; y

16. La Cumisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil del puesto respectivo y los funcionarios de 
la 5.a Región en esta provincia, son los encargúeos de 
hacer cumplir las anteriores condiciones, sin que el re
matante pue<iu eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 19 de Agosto de 1911.—El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martin Auguslin.

hno-an las oportunas notificaciones _
’Z a El remate no tendrá valor ni efeclo mte i • 

bre é! no recuigu la aprobación del Ayuntamien » ' 
los recursos que contra los acuerdos de dichas Lo o 
Sones establece el titulo 5.°de la ley Municipal vigente.

5.a Una vez uprobuda la subasta por el Ayu" 11 . ' u 
tn mielo hara precisamente en la sesión siguiente s . 
que tuvo lugar el remate, se notificará dicha aprobacioi 
M adiudicalorio, dentro del plazo de cinco días, el cua 
á su vez, y dentro de un plazo igual al citado, in8r®si!'¿ 
en arcas municipales del respectivo pueblo o enIti De c- . 
n^Hón de Hucicndu de la provincia el 10 por■ 1001 deI n 
un ríe del n mate, como fianza para respondei del exacto 
cumplimiento del contrato, quedando este nu o eni oír 
cS v obligado el remalun e á la consiguiente indcmni
ZU^1' No'porná tiSla ejecución del ap.^cha- 

miento sin que el remulumese halle provisto de la. h,e 
expedida por el Ingeniero ó Ayudante de la Rtg , 

urevin la presentación de la curia de pago que juslifique 
el ingreso del lo por 100 del importe de la lusuc1^ ^ 
7udu en el remate, en la Cuja de la Delegación de Hacien- 
X y se haga la entrega del sitio del disfrute por a Co
misión de Montes y una pareja ie la Guardia civil 

7 a Si en la primera subasta que se anunc a en el 
ad unto estado no hubiere lici-.adores o la po^ uru no 
fuese admisible, se celebrará una segunda su bus a a los 
dje-z dias siguientes, bajo el mismo phegu de con. c unes
v (ipo de lasuc-ion que la primera; si Lampac . 
licitudur, se verificará una tercera subasta a los d ez di s 

■ n . m ies rebajando un 15 por 100 de la primera lusa
» óu- en eí caso de que tampoco se presentase llclU'do‘

'“9:"'“'oued« terminanlemcnlo prohibido cazar con lo-

^'re do'l obalauio responsabo del

cumplimiento del contrato |ieencius á sus socios ó
,11 El '^“'ñue “e’enlurt oporluuamei.lu al ASudan- 

abonados las que pi osen t debiendo ha
le de la Región pura que las ■ - deler. 
cer.e exclusivamente uso ^‘^X^no ó dos perros 
minen, permitiéndose á caí a , • los Humados 
con obligucmn de no usar olios tucos que

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 
de la Región para la subasta y aprov< chamitnlo de 
la caza en los montes públicos dependientes del Mi
nisterio de Hacienda y durante el año forestal de 
1911 á 1912.

1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento dundo el monte ru- 
dique, en el mes, día y hora que se lije, bajo la presiden
cia del Alcalde y con asistencia del Kegidoi Sindico y 
Una pareja de la Guardia civil del puesto respectivo. 
Deberá concurrir también al acto de la subasta un Nu- 
tario público,cuso deque la tasación exceda de quinien
tas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, autorizara 
la subasta el Secretario del Ayuntumienlo y dos testigos, 
consignando en el acta la expresada circunstancia

2 a La subasta se verificará por pujas abiertas á la 
llana, no a<lrnil¡endose postura que no cubra la tasación 
en que huya sido valorado el disfrute. Tuda persona ca
paz de contratar y de notorio abono ó que presente 
fiador abonado, podrá hacer proposición é igualmente 
será admitida á mejorar posturas durante la primera 
media hora, transcurrida la cual se cerrará el acto ha-

será respon
legal que cumulierun Umlo t < om < denunciare 
zudas por el mismo en el moule b o
en el término de cuutro dia> < es M , genier0 Jefe de 

Zaragoza 19 de Agosto de 1911. - B.g
la Región, Martín Auguslin.

M.C.D. 2022
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LA PROVINCIA DE
PÚBLICA.
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cienda, T. F. Lagunil a. --

Zaragoza 19 de Agosto de 1911.-El Ingeniero Jefe de la Región, Martin Augustin.—V.» B.’-El Delegado
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AloiU'u ds la ¡najrhl Ciudad de Zaragoza.
Relación do calles y plazas que han sido au

torizadas por el Ayuntamiento de mi presiden - 
cía para practicar" el vertido al alcantarillado 
general de la ciudad.

Calle*.
Aben Aire, Agustina de Aragón, Boggiero, 

Escopetería, Espoz y Mina, Estébanes, Latassa, 
Libertad, Mayoral, Meca, Migue! de Ara, Mora- 
ta, Murillo. Parra, Perro, Pilar, Prudencio, 
Roda, San Diego, San Martín, Santiago, Violín 
y Zabala.

Plaza*.
Pilar, Palomeque y Libertad.
Lo que se anuncia al público á efectos proce

dentes.
Zaragoza 23 de Agosto de 1911.—P. A., Ceci

lio Gasea.

SECCION SEXTA "
Castejón de Valdejasa.

Se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes de este Ayuntamiento, por renuncia vo
luntaria del que la desempeñaba, con el haber 
anual de 70 pesetas consignadas en el presu
puesto. E! agraciado podrá contratar libremente 
las igualas y herraje de ciento ochenta caballe
rías mayores y cien menores.

En el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de este.anuucio, los aspirantes dirigi- 
rái^ sus instancias á esta Alcaldía.

Castejón de Valdejasa 2) de Agosto de 1911. 
—El Alcalde, Santiago Murillo.

La plaza de Practicante titular de este pueblo 
se halla vacante: su dotación consiste en 75 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, por la beneficencia.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de trein
ta días, a contar desde la fecha de este anuncio.

a '. ? (ie Valdejasa 20 de Agosto de 1911. 
El Alcalde, Santiago Murillo.
p . L i Miedes.
ror haberse ausentado el año anterior el Ve- 

tennario, se halla vacante la plaza de Inspector 
<le carnes de esta población, con el haber de 90 
pesetas anuales, que se pagan del presupuesto 
municipal. Consta este pueblo de doscientas 
treinta caballerías mayores y unas sesenta de 
menor, que pagan de iguala á 5 y 4 pesetas al 
ano respectivamente. Además el agraciado po
dra contratar con el vecino pueblo de Huesca, 
distante unos tres kilómetros, que tiene treinta 
y cuatro caballerías mayores y unas treinta de 
menor, desde el 29 de Septiembre en adelante.

Los Veterinarios que deseen obtener dicha 
plaza presentarán sus instancias á esta Aleal- o»nArta 61 2J de septiembre próximo.t el 
veerá CorresIJOndiente; pasado dicho día, se pro

de 1911-EI Alotide,

Paracuellos de la Ribera.
El presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo, formado para el año 1912. se hallará 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones.

Paracuellos de la Ribera 18 de Agosto dé 
1911.—El Alcalde, Gregorio Liñán.

Salillas de Jalón.
El presupuesto municipal ordinario de este 

Ayuntamiento para el próximo año de 1912, es
tará de manifiesto, en la secretaría de la Corpo
ración, por término de quince días, durante los 
cuales serán oídas las reclamaciones que se 
crean pertinentes.

Salillas de Jalón 20 de Agosto de 191L—El 
Alcalde, Cándido Bueno.

Samper del Salz.
El presupuesto municipal ordinario de este 

Ayuntamiento para 1912, estará de manifiesto 
al público, en la secretaría de la Corporación, 
por término de quince días

Samper del Salz 22 de Agosto de 1911.—El Al
calde ejerciente, Agustín Paesa.

San Mateo de G&llego.
La plaza de Farmacéutico de esta localidad 

se halla vacante: dotada con quinientas pesetas 
por Beneficencia, pagadas por anualidades 
vencidas con cargo al presupuesto municipal.

Será obligación del agraciado el residir en 
esta localidad y hacerse la conducción de igua
las por su cuenta.

Este pueblo cuenta con mil ciento sesenta y 
cinco personas según el censo de población del 
año actual, y trescientas caballerías próxima
mente.

Los solicitantes presentarán sus instancias 
al Alcalde que suscribe, hasta el día 8 de Sep
tiembre próximo; pues pasado dicho día, se pro
veerá.

San Mateo de Gallego 21 de Agosto de 1911.
—El Alcalde, Ensebio Serrano.

Tabuenca.
Formadas por este Ayuntamiento las cuentas 

municipales del año 1910, se hallan de manifies
to en esta secretaría por el plazo de quince 
días, á los efectos que determina el art. 161 de 
la vigente ley Municipal.

Tabuenca 21 de Agosto de 1911.—El Alcalde, 
Raimundo Román.

Torralbflla.
A los efectos reglamentarios se halla expues

to al público, en la secretaría de esto Ayunta
miento y durante las horas de oficina, por tér
mino de quince días, el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 1912.

Torralbilla 20 de Agosto de 1911.—El Alcal
de, Gaspar Ronco.

Tosos.
Por término de quince días y durante las ho

ras de oficina, se encontrará de manifiesto, en la 
secretaría de la Corporación, el proyecto de 
presupuesto municipal para el año 1912.

Tosos 22 de Agosto de 1911.—Él Alcalde, Ma
riano Cardiel.

M.C.D. 2022
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p , . Sierra de Luna.

lio °r d,mislón del que la desempeñaba, se ha
lla vacante desde el día 29 de Septiembre pró
ximo la titular de profesor Veterinario del pue- 
mo de Sierra de Luna, con la dotación anual 

t'^mla y seis cahíces de trigo, buena clase, 
vasa franca, libre de las cargas del pueblo, 9J 
pesetas de inspección y el herraje correspon
diente, respondiendo al pago una Junta de 
mayores contribuyentes.

Sierra de Luna 18 de Agosto de 1911.—El 
Alcalde, Angel Pérez.

____ SECOION SEPTIMA "
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

v . Requisitorias. 
en iaaS62^mÍeWl° rebeldes y de incurrir

«i;*
Us AnloridacteTy ^M «^tg&ndose á todas 
U busca, captura y conducriL j ín Ju4lcla Procedan 4 
posición de dicho^Jun 6 poméndolos á dis 
los 512 y 838 de la leu ,1, -l arrc!lU a los artícul Código de Juxtití 3L;, ^Wiamiento crimiml, 66 de 
lo Militar de Marina. de 46 ^jwráamien-

el MAR^ A"r6,Í0; P<>r 

la feria de ganados de ’Sbfer efSflP^aba eu 
de Mayo último, es más baio v .L i iOta y uno 
anterior, moreno, tenía bobiga< ° que el 
lo, americana de panilla liqa nni bas^nte vue- 
gatas azules y calcetines con > °r a^Par- 
miciliados ambos últimamenkZ^ b y,eaS; do* 
procesados por estafa- comnarp» ? Zai’agoza; 
no de diez días, ante él Sr Vim, en tórmi- 
de Aoíz (Navarra). J de ^s^occión 

y siete años^edad1 Soltero J?SéÍ de cuarenta 
a.nt«cedentes ^1^ ? - 0; Sln atracción ni 
?d^, nah ralde ?! hj '10 dePad^s descono- 
.^ante, habiendo am-
mente en Sevilla- commiv do,rni®1,lado última- 
Was, ante el Jt]z¿ado Je -xntr0 de oeho 
ve, para ser reducido á t : J?GC,lón de Bujalan- 
decrctada por la Ih a ( ^U'.la caal ha sido 
Córdoba en causa q” 6 se L 0'- de

GIT PATm6 est8f8 V ato'>‘add.8 en dicho 

soltero, d® d|ej y siete naos, 
natural de MiralrO vL’ • AP0Íinar y Pía, 
donneiliadoúllima^ y 
parecerá, on térra”o de d^S com- 
gado de instrucción d "a 8016 e l  Jl -Z" 

^*eca, para su ingreso

en la prisión preventiva del partido, por haber
se acordado su prisión en causa que contra el 
mismo y otro se instruye sobre estafa.

GÓMEZ ORTEGA, Constantino, (a) Ch-ito 
hijo de M iteo y de Petra, natural de Vallés, ve
cino de Burgos, calle de la Puebla, diez y seis- 
bohardilla, soltero, jornalero, de veinte añosi 
domiciliado últimamente en Burgos; procesado 
por estafa; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Pina de 
Ebro.

NAVAL ABADÍA, Francisco; de veintiocho 
anos, casado con Juana Lafuente, tratante, hijo 
de Benito y Joaquina, natural y vecino de 
Huesca, en ignorado paradero; comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del Pilar, sito calle Democracia núme
ro sesenta y cuatro, al objeto de notificarle el 
procesamiento y prisión y recibirle indagatoria 
en causa que se le sigue sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pi lar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza; .
Higo saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas por el Distrito 
forestal de esta ciudad á Aquilino Soler, veci
no de Zuera, por cortar leñas, se saca á la ven
ta por tercera vez y sin sujeción á tipo la finca 

-siguiente:
Una casa-cueva, sita en la calle del Ensanche 

de la villa de Zuera; que confronta por la dere
cha entrando con la de María Callén, por la iz
quierda con Benito Pardo y por la espalda con 
monte: tasada en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, á las once 
del día once de Septiembre próximo venidero, 
se hacen las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor dado á los bienes que se anuncian y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Segunda. Que por ser tercera subasta se ce
lebrará sin sujeción á tipo fijo, pero reserván
dose la aprobación del remate si el precio que 
se ofrezca no llegase á las dos terceras partes 
de la tasación, hecho el descuento del veinticin
co por ciento que sirvió de tipo para la segun
da subasta; pudien lo hacerse posturas á calidad 
de ceder el remate á un tercero; y

Tercera. Que no existen títulos de propie
dad de la finca reseñada, siendo de cuenta del 
comprador el proporcionárselos; que la certifi
cación de cargas que de ella expidió el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido con 
techa tres de Mayo último, estará de manifiesto 
en la secretaría del que autoriza durante los
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días y horas hábiles hasta el del remate, para 
que puedan examinarla cuantos deseen tomar 
parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Agosto de 
mil novecientos once.—Marcial Rodríguez.— 
P. O de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arregui, 
Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomcro Sáez y Sánchez, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en la mañana de hoy ha 

aparecido en aguas del Canal Imperial, próxi
mo al puente de América de esta ciudad, el ca
dáver de un hombre como de setenta años de 
edad, vistiendo camisa blanca, recia; chaleco de 
pana lisa, oscura; calzón negro azulado, y de
bajo otro azul vivo á listas, medias negras y al
pargata abierta, teniendo por el aspecto de di
chas prendas la apariencia de un pastor ó la
brador de pueblo; y como se desconoce quién 
sea dicho hombre, se hace saber por medio del 
presente edicto, á fin de que las personas que 
tengan noticia de la desaparición de alguno de 
aquellas señas ú otras semejantes, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración sobre la 
identidad del cadáver, ó lo comuniquen inme
diatamente á las Autoridades de la localidad 
donde residan, á las cuales ruego y encargo 
practiquen diligencias encaminadas al expresa
do objeto, debiendo participar á este Juzgado 
por el medio más rápido las noticias que ad
quirieren, no sólo respecto á la identidad del 
cadáver, sino á las sospechas que recayeren en 
cualquiera persona sobre la responsabilidad en 
la muerte.

Dado en Zaragoza á veintidós de Agosto de 
mil novecientos once.— Baldomero Sáez Sán
chez.—El Secretario judicial, José Quitarte.

liorja.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de prime

ra instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en virtud de exhorto del 

Juzgado de primera instancia de Pamplona, di
manante de juicio ejecutivo, que se halla en pe
ríodo de ejecución, instado por la Sociedad 
anónima «La Agrícola», contra D. Francisco 
Baigorri Hiera, vecino de Mallén, sobre recla
mación de cantidad, he acordado sacar en pú
blica subasta, por primera vez, por término de 
ocho días y por el precio de tasación, los si
guientes semovientes, que fueron embargados 
á dicho ejecutado Francisco Baigorri.

l .° Un macho mular, <Navarro», de pelo 
tordillo, de catorce años de edad, de raza fran
cesa, de un metro sesenta y dos centímetros de 
alzada: tasado en seiscientas pesetas.

2 .° Una muía, llamada «Platera», de pelo 
castaño, de diez años de edad, do raza francesa, 
de un metro sesenta y un centímetros de alza
da: tasada en novecientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se lia señalado el 
día 30 del actual, á las once de su mañana, y se 
advierte:

1 .° Que para tomar parte en la subasta debe

rán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del impor
te de la tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación; y

3 ° Que dichos semovientes se hallan depo
sitados en Mallén, en casa del depositario don 
Carmelo Charles Sanz, donde podrán verlos 
quienes lo desee. '

Dado en Borja á diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos once. — Enrique Hernández.— 
P. S. M , Pedro Sirgado.

Agreda.
D Tristán Alvarez y González, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que el día doce de Septiembre 

próximo y hora de las diez de la mañana, ten
drá lugar en este Juzgado y en el municipal de 
Tabuenca la segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, de los bienes que luego 
se dirán, embargados á Santos Aznar por 
haber sido declarado responsable de los bienes 
semovientes en el mismo depositados en causa 
que se siguió por robo contra Nicolás Oro y 
otro, advirtiendo á los licitadores que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que deberán consig
nar previamente sobre la mesa del Juzgad-*, el 
diez por ciento de dicha tasación, y que los títu
los de propiedad serán de cuenta del com- j 
prador.

Dado en Agreda á veintidós de Agosto de mil 
novecientos once.— Tristán Alvarez.— Por su 
mandado, Victoriano Alda.

Bienes que te subastan sitos en rábiwnca.

Un campo, cerrado, sito en las partidas del 
Batudo: tasado en lüu pesetas.

Otro campo, cerrado, sito en las partidas de 
Vacarvías: en 400 pesetas.

Un huerto, sito en las mismas partidas: en 
300 pesetas.

Una viña, sita en la partida de Maridiego: en
200 pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Iliyaraloz.
D. José Gros Ruata, Juez municipal de Buja- 

raloz; # 1 . .
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se* 

guido en este Juzgado á instancia de Macario 
Sobrino, contra Raimundo Peralta, de esta 
vecindad, en reclamación de pesetas, se diot 
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que declarándole rebelde,debemos 
condenar y condenamos, á Raimundo Peralta 
Beltráu á que pague al Macario Sobrino i ub^ 
las ciento cincuenta pesetas reclamadas, y 9 
pago de las costas». , - J

Y para que conste, expido el presente, p»1 
su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , en Bujar 
loz á trece de Agosto de mil novecientos onc • 
—José Gros.—Constancio Más, Secretario.

IMPRENTA DEL HCBPIOlO
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